
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2019- 00004 Ejecutivo Bancolombia Edilberto Torres Camacho Designa curador ad litem 
 

26/10/2020 1 

2018- 00035 Ejecutivo Natalia Montero Gómez José Vicente Cadena Requiere curador ad litem 

 

26/10/2020 1 

2019- 00175 Ejecutivo Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Pablo Emilio Espinoza Requiere curador ad litem 26/10/2020 1 

2020- 00014 Ejecutivo Natalia Montero Gómez Ernesto Martínez Rueda y Otra Requiere curador ad litem 
 

26/10/2020 1 

2020- 00014 Ejecutivo Natalia Montero Gómez Ernesto Martínez Rueda y Otra Auto resuelve petición de 
realización diligencia secuestro 

26/10/2020 2 

2017- 00084 Servidumbre 

 
Hocol S.A. Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S. y otros 
Resuelve solicitud de 

reconocimiento personería 

26/10/2020 1 

2018- 00046 Ejecutivo Natalia Montero Gómez Carlos Alberto Marín Ordena seguir adelante con la 

ejecución 
 

26/10/2020 1 

2020- 00109 Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Saúl Moreno Piñeros Libra mandamiento de pago 26/10/2020 1 

2020- 00109 Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Saúl Moreno Piñeros Decreta medida cautelar 26/10/2020 2 

2020- 00111 Ejecutivo Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Exequiel Roa Duarte Libra mandamiento de pago 26/10/2020 1 

2020- 00111 Ejecutivo Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Exequiel Roa Duarte Decreta medida cautelar 26/10/2020 2 

088 27/10/2020 



2020- 00113 Ejecutivo 

Hipotecario 
Empleados Avicola 

Colombiana S.A. 
(FONAVICOL) 

Juan Carlos López Álvarez Inadmite demanda 26/10/2020 1 

2020- 00115 Ejecutivo Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Luz Álvarez de Ramírez Inadmite demanda 26/10/2020 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 27/10/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, 
se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 


